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OBJETIVO (S) 

 

Que al final del curso el alumno o la alumna sea capaz de:  

 

 Conocer, a nivel introductorio, algunos de los temas y proposiciones teórico-metodológicas más 

importantes que se han desarrollado en la sociolingüística en torno a la relación entre sociedad y 

lenguaje.  

 Estudiar con mayor detalle algunos campos temáticos, en particular el campo del multilingüismo. 

 Conocer algunas de las investigaciones que se han realizado en México y en otros países 

latinoamericanos sobre estos temas.  

 Exponer información etnográfica, comprender y discutir textos teóricos desarrollando ideas propias, 

y sostener un argumento en documentos usuales en el ejercicio de la antropología. 

 

 

CONTENIDO SINTÉTICO 

 

1) Conceptos básicos: La naturaleza del lenguaje. 

2) Lenguaje, cultura y pensamiento.  

3) La relatividad lingüística y cultural. 

4) Conocer las relaciones entre lenguas, el bilingüismo social y el conflicto lingüístico.  

5) Política y planificación del lenguaje. 

6) La educación indígena intercultural bilingüe.  

7) Conflicto interétnico, lenguaje y derecho. 

  

 

 

 

PROGRAMA DE ESTUDIOS 
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MODALIDADES DE CONDUCCIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

 

Podrá realizarse: exposición del profesor y participación del alumno o la alumna, discusiones dirigidas, 

exposiciones individuales o de grupo u otras que sean dadas a conocer al principio del curso. Para la 

capacitación del alumno o la alumna en las capacidades de expresión del español, oral y escrito, el profesor 

buscará en cada una de las actividades anteriores que el alumno o la alumna entienda el tema del texto a 

tratar en cada sesión, su estructura, argumento y conclusiones. Para lo anterior realizará actividades como: 

discutir sobre la verdad o falsedad de las ideas expuestas, clarificar el significado de palabras y frases, 

identificar el sentido del texto y analizar si el argumento es convincente para los fines propuestos por el 

autor. Se recomienda que el profesor devuelva los comentarios a los trabajos en forma escrita o en una 

sesión de asesoría personalizada.  

 

 

MODALIDADES DE EVALUACIÓN 

 

Global:  

Podrá incluir evaluaciones periódicas y/o evaluación terminal, a través de elaboración de fichas, controles de 

lectura, participación en clase, evaluaciones escritas, exposiciones individuales o de grupo. Se tomará en 

cuenta para la evaluación de los trabajos escritos y/o en las presentaciones orales las habilidades básicas del 

español, para lo que se revisará puntuación, ortografía y gramática, claridad del lenguaje, empleo de 

vocabulario, orden y estructura del texto, así como manejo del tema, argumento y sentido de los textos 

tratados en el trabajo o la presentación. Los factores de ponderación serán a juicio del profesor y se darán a 

conocer a los alumnos al principio del curso. 

 

Recuperación:  

Podrá incluir un trabajo de investigación sobre algún tema del programa (que deberá entregarse en la fecha 

señalada en el calendario de evaluaciones de recuperación aprobado por el Consejo Académico) y/o una 

evaluación escrita que se hará con base en los contenidos del programa. La evaluación de recuperación 

podrá ser global o complementaria.  
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